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Acuerdo de Escazú: A propósito de dos nuevas
ratificaciones (Granada y Belice) y de otros avances

Por: Prof Nicolas Boeglin
Globalizacion, 22 de marzo 2023

Región: América Latina, Caribe

El pasado 20 de marzo, Granada se convirtió en el Estado Parte número 15 al Acuerdo de
Escazú, precedida por Belice que lo había hecho el 7 de marzo: véase carta formal con
relación a Granada y  carta formal con relación a Belice del Secretario General de Naciones
Unidas, actuando como depositario de dicho tratado. 

Cabe señalar que Granada había firmado el Acuerdo de Escazú el 26 de setiembre del 2019,
mientras que Belice lo había firmado el 24 de setiembre del 2020, siendo su firma una de
las más recientes registradas, conjuntamente con la de Dominica.

En Mesoamérica, México ratificó este tratado en enero del 2021, mientras que Nicaragua y
Panamá  ratificaron  ambos  este  instrumento  hace  más  de  tres  años  (marzo  del  2020);  al
tiempo que Costa Rica persiste en no aprobarlo, al igual que Guatemala. Por su parte El
Salvador y Honduras (Nota 1) ni tan siquiera han firmado el Acuerdo de Escazú.

Pese a la situación antes descrita en lo que atañe a Mesoamérica, el resto del continente
americano se ha mostrado mucho más comprometido con este instrumento regional de
vanguardia en materia de ambiente y de derechos humanos:  a modo de ejemplo,  las
acciones  emprendidas  por  Chile  (véase  enlace  oficial)  son   de  destacar  y  de  emular.   En
otras  palabras,  son  señales  prometedoras  para  el  Acuerdo  de  Escazú las  que se  han
registrado en el 2022, y en lo que va de este año 2023, tal y como lo intentaremos explicar
en las líneas que siguen.

El Acuerdo de Escazú: un breve recuento sobre un tratado en pleno desarrollo

Como se recordará, el Acuerdo de Escazú es un tratado internacional adoptado bajo los
auspicios  de  la  Comisión  Económica  de  Naciones  Unidas  para  América  Latina  y  el
Caribe (CEPAL) en marzo del 2018 en Costa Rica por 33 delegaciones de América Latina y
del Caribe. Se trata del primer (y a la fecha, del único) instrumento en materia ambiental
para América Latina y el Caribe, por lo que la ausencia de Costa Rica  entre sus Estados
Parte a cinco años de adoptado, puede plantear algunas interrogantes muy válidas.

El largo proceso de negociación iniciado en el 2013 fue co liderado por Chile y Costa Rica. El
texto finalmente adoptado en Costa Rica  el 4 de marzo del 2018 consta de 26 artículos (el
texto se encuentra disponible en este enlace): su objetivo es traducir en términos legales el
Principio 10 de la Declaración de Río de 1992 sobre participación pública informada en
materia ambiental.  Su entrada en vigor, el 22 de abril del 2021, fue celebrada por diversos
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Estados, entidades de la sociedad civil y organizaciones internacionales, incluyendo dentro
de Naciones Unidas, al mismo Secretario General (véase comunicado oficial del Secretario
General).

Como  bien  se  sabe,  el  texto  adoptado  en  Escazú  ha  sido  descrito  por  numerosos
especialistas como un instrumento jurídico moderno en materia de gestión y de gobernanza
ambiental, y ello desde muy diversas perspectivas y disciplinas (Nota 2).

En este 2023, un reciente llamado a Brasil para garantizar la supervivencia de la población
Yanomami  exige  la  pronta  ratificación  del  Acuerdo  de  Escazú   (véase  comunicado
oficial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos del 8 de febrero del 2023). De
igual manera, con relación a los derechos de la mujeres costarricenses, un reciente informe
del Comité de la CEDAW le recomienda al Estado costarricense aprobar sin más preludios el
Acuerdo de Escazú (véase informe CEDAW/C/CRI/CO/8 del 28 de febrero del 2023, punto
45). Anterior a ello, encontramos la misma excitativa hecha a Costa Rica en  un informe del
Relator Especial sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, elaborado a raíz de su visita in
situ realizada en el 2021 (véase enlace para acceder a dicho informe, con fecha del 13 de
julio del 2022, párrafo 98 inciso i) ).

En el mes de marzo del 2022, una importante cita en la capital costarricense auspiciada por
la CEPAL con los principales bancos internacionales de cooperación al desarrollo  (Banco
Mundial, BCIE, BID, BEI) y con representantes de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo  Económico  (OCDE)   reafirmó  que  el  Acuerdo  de  Escazú  se  enmarca
perfectamente con los lineamientos generales sobre transparencia y rendición de cuentas
q u e  p r o m u e v e n  e s t a s  e n t i d a d e s  i n t e r n a c i o n a l e s  e n  m a t e r i a  d e
inversión  (véase  comunicado  oficial  de  prensa).  Por  razones  que  ameritan  ser
investigadas, y no lo han sido, este comunicado de prensa y el evento como tal no fueron
referenciados en los medios de la prensa costarricense.

En el mes de abril del 2022, la CEPAL difundió una guía de implementación (de casi 200
páginas)  del  Acuerdo de Escazú:  se trata de un texto muy valioso,  y  de lectura muy
recomendada para organizaciones sociales, así como para decisores y entidades públicas, y
público en general interesado.

En el mes de noviembre del 2022, el primer foro sobre defensores de derechos humanos en
asuntos ambientales se reunió en la capital ecuatoriana (véase programa y videos de esta
importante actividad).

Estas  y  varias  otras  actividades,  totalmente  ignoradas  por  gran  parte  de  la  prensa
costarricense, denotan el fuerte impulso que la CEPAL y los Estados Partes le han imprimido
al Acuerdo de Escazú, en aras de lograr su pronta  implementación y correcta aplicación.

El  Acuerdo  de  Escazú:  una  notable  utilización  por  parte  de  la  Corte
Interamericana  de  Derechos  Humanos

En  una  de  sus  últimas  sentencias,  dada  a  conocer  en  febrero  del  2023,  el  juez
interamericano  condenó  a  Chile  por  violar  la  libertad  de  expresión  de  un  abogado
ambientalista:  véase  por  ejemplo  esta  nota  de  la  DW  de  finales  de  febrero  de  2023.  Al
estudiar más detenidamente el razonamiento seguido la Corte Interamericana de Derechos
Humanos para resolver este complejo caso, el Acuerdo de Escazú aparece en varias partes
de dicha sentencia, y ello de manera notoria. Es así como, luego de citar varias de sus
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disposiciones (párrafos 73-77), la Corte Interamericana precisa que:

“La Corte considera que el respeto y garantía de los derechos de los defensores de derechos
humanos en asuntos ambientales, además de ser un compromiso adquirido por los Estados
parte de la Convención Americana, en tanto se trate de personas bajo su jurisdicción,
reviste  especial  importancia  pues  estos  desempeñan  una  labor  “fundamental  para  el
fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho” (párrafo 78) (Nota 3).

El juez interamericano procede de igual manera más adelante en el texto de su sentencia.
En efecto, luego de referirse a otra disposición del Acuerdo de Escazú en el párrafo 99, se
lee en el párrafo 100 que:

«…la Corte considera que el respeto y garantía de la libertad de expresión en asuntos
ambientales es un elemento esencial para asegurar la participación de la ciudadanía en los
procesos relativos a dichos asuntos y, con ella, el fortalecimiento del sistema democrático a
través de la vigencia del principio de democracia ambiental«.

Estas  referencias  al  Acuerdo  de  Escazú  por  parte  del  juez  interamericano  en  su
razonamiento constituyen las primeras de muchas otras que reaparecerán en el futuro, en
particular cuando examine casos contenciosos relacionados a la situación que enfrentan
quienes en América Latina alzan la voz en defensa del ambiente, sea desde sus pequeñas
comunidades  o  sea  desde otros  espacios.  Si  bien  la  contribución  de  la  jurisprudencia
interamericana a la protección de los defensores del ambiente ha sido analizada de manera
detallada (Nota 4),  no cabe duda que desde su adopción en el 2018, el Acuerdo de Escazú
contribuye desde ya a enriquecer sustancialmente el corpus juris del juez interamericano,
permitiéndole precisar y consolidar el alcance de las obligaciones que tienen los Estados en
la materia.

Esta sentencia debería desde ya interesar a todos los Estados del hemisferio americano que
integran el sistema interamericano de derechos humanos. Cabe precisar que en el párrafo
71 de su sentencia, se lee que para el juez interamericano:

«71.  La  definición  de  la  categoría  de  defensoras  o  defensores  de  derechos  humanos
es  amplia  y  flexible  debido  a  la  propia  naturaleza  de  esta  actividad.  Por  ello,  cualquier
persona que realice una actividad de promoción y defensa de algún derecho humano, y se
autodenomine  como  tal  o  tenga  reconocimiento  social  de  su  defensa,  deberá  ser
considerada como persona defensora.  En esta categoría se incluyen, por supuesto,  los
defensores ambientales, también llamados defensores de derechos humanos ambientales o
defensores de derechos humanos en asuntos ambientales«.

El  contenido  de  esta  sentencia  merece  ser  ampliamente  difundido  a  organizaciones
ecologistas, activistas, y público en general, así como también a universidades, abogados
litigantes  y  a  escuelas  judiciales:  el  razonamiento  seguido  por  el  juez  interamericano
debería ser en particular analizado por  jueces penales nacionales que examinan demandas
por presunta difamación contra ecologistas (Nota 5).

En efecto, la demanda penal por presunta difamación contra Carlos Baraona Bray en Chile
interpuesta  en  el  2004 constituye  en  realidad una “técnica”  a  la  que se  recurre  con
frecuencia en América Latina para intentar veladamente intimidar a líderes comunales,
ecologistas, campesinos, indígenas, o a académicos, en particular cuando un megaproyecto
es objeto de un debate público debido a los impactos ambientales negativos del mismo; la
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doctrina anglosajona refiere a este tipo de acciones como “SLAPP  actions” (Nota 6). Estas
acciones penales presentadas, ya sea por un funcionario estatal (como en el caso de Carlos
Baraona  Bray),  ya  sea  por  una  empresa  privada,  pocas  veces  fructifican:  son  usualmente
desestimadas, archivadas o bien rechazadas después de largos años por los tribunales de
justicia. Como ocurrió en Costa Rica – entre muchos ejemplos – con la demanda interpuesta
por una empresa piñera contra un líder ambientalista y sindical en Siquirres (véase nota de
Kioscos  Ambientales  del  2010),  con  las  cinco  demandas  por  presunta  difamación
interpuestas por una empresa minera canadiense en el  2011 (Nota 7),  o  bien con la
demanda interpuesta por un empresario en el 2015 contra un abogado ecologista del Caribe
Sur costarricense (véase nota de ElPais.cr del 2021). El hecho que estas demandas sean
desestimadas o sobreseidas (como en el caso de Carlos Baraona Bray) no significa que no
vulneren algunos de los derechos de las personas demandadas, y en ello es que radica
precisamente el principal aporte de esta sentencia, entre varios más.

Manifestación contra el Ministerio de Salud, 21 de agosto del 2008, con la presencia de la
Ministra de Salud, Maria Luisa Avila, sobre el intento – algo original – de las autoridades de 
salud de legalizar el bromacil en el agua potable (no es ninguna broma, así como se
lee,  legalizar  el  bromacil  en el  agua potable)  de varias comunidades afectadas por  la
insensata expansión de la piña de exprotación MD2 (o «Sweet Gold») en la región de
Siquirres. En el 2011, las autoridades sanitarias rehuyeron un debate público en la misma
UCR  (véase  nota).  En  el  2017,  el  Decreto  Ejecutivo  40423  prohibió  finalmente  el  uso  de
bromacil en Costa Rica. Foto perteneciente a los archivos del autor. Se leyó en el 2009 por
parte de la misma titular de Salud que: «Los del IRET se han negado a dar los nombres de
los  niños,  con  el  argumento  de  la  confidencialidad,  lo  cual  en  lo  personal  me  parece  un
absurdo  en  estos  casos.  En  lo  personal  y  como Ministra  me parece  una  barbaridad»
(véase artículo del Semanario Universidad titulado «Revelación de agroquímicos en orina
de menores genera disputa»).
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En nuestra opinión, resulta innegable la importancia que reviste esta sentencia desde ya
para  proteger  a  personas  defensoras  del  ambiente  de  demandas  penales  claramente
intimidatorias de las que son muy a menudo víctimas.  En el párrafo 126 de esta sentencia
leemos que:

«126.  Sobre el particular, la Corte recuerda que estándares internacionales en materia
ambiental  resaltan  la  importancia  de  que  los  Estados  adopten  medidas  adecuadas  y
efectivas para proteger el derecho a la libertad de opinión y expresión y el acceso a la
información  con  el  fin  de  garantizar  la  participación  ciudadana  en  asuntos  ambientales  la
cual resulta de vital importancia en la materialización y protección del derecho al medio
ambiente sano, conforme al Acuerdo de Escazú (supra párr. 100)«.

Cabe añadir que el Acuerdo de Escazú también deberá reaparecer, esta vez, en una futura
opinión consultiva de esta misma jurisdicción regional: en efecto, en enero del 2023, la
Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos   fue  solicitada  por  Chile  y  Colombia  con
relación a las obligaciones que tienen los Estados de cara a la emergencia climática y a las
medidas de carácter urgente que deberían de tomar (véase texto completo de la solicitud
de opinión consultiva): se trata de seis preguntas a las que la Corte deberá de responder,
dos de ellas (la B y la E) refiriendo sus autores de manera expresa a las disposiciones del
Acuerdo de Escazú.

Con relación a la impunidad que campea usualmente ante atropellos de toda clase que
sufren los defensores del ambiente y los líderes de poblaciones más impactadas que otras
por los efectos del cambio climático, hay que agradecer a Chile y a Colombia por por haber
incluido la pregunta E en su solicitud de opinión consultiva, cuyo párrafo 5 se lee de la
siguiente manera:

«5. ¿Cuáles son las medidas de debida diligencia que deben tener en cuenta los Estados
para asegurar que los ataques y amenazas en contra de las personas defensoras del medio
ambiente en el contexto de la emergencia climática no queden en la impunidad?«

Algunos detalles sobre la línea de tiempo de las ratificaciones reunidas en breve  

Más allá de los efectos que empieza a producir desde ya en el sistema interamericano de
derechos  humanos  el  Acuerdo  de  Escazú,  a  la  fecha,  el  estado  oficial  de  firmas  y
ratificaciones  de este  emblemático  tratado regional  adoptado en Costa  Rica  en el  mes de
marzo del 2018, registra un total de 24 firmas y de 15 Estados Parte, con Granada y Belice
que depositaron su instrumento de ratificación en este mes de marzo del 2023.

Anterior a Granada y a Belice, Chile (junio del 2022), Argentina y México (enero del 2021)
procedieron de igual forma, de manera coordinada, al ser estos dos últimos Estados los que
permitieron de manera conjunta la entrada en vigor del Acuerdo de Escazú, el 22 de abril
del 2021, Día de la Tierra.

Cabe recordar que el primer Estado en ratificar el Acuerdo de Escazú fue Guyana (abril del
2019), seguido luego por Bolivia, Santa Lucía, San Vicente y la Granadinas, y Uruguay,
Estados que depositaron su respectivo instrumento de ratificación en Naciones Unidas en la
misma fecha del 26 de setiembre del 2019, la cual coincide con el primer año desde que fue
abierto a la firma este tratado regional en la sede de Naciones Unidas. En el 2020, Antigua y
Barbuda logró depositar su instrumento de ratificación en Naciones Unidas en la fecha en la
que el Acuerdo de Escazú celebraba su segundo aniversario (4 de marzo) seguido una
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semana después por Nicaragua y Panamá.

Estos  pequeños detalles de forma evidencian el  esmero de algunas cancillerías en el
hemisferio por formalizar su compromiso con un  emblemático instrumento en fechas de
relevancia. Se puede de igual manera considerar que Chile buscó en el 2022 una fecha
insigne como es la del 5 de junio (Día Internacional del Ambiente), depositando formalmente
su instrumento de ratificación una semana después en Naciones Unidas.

En  América  Latina,  Colombia  debería  proceder  a  una  pronta  ratificación,  luego  de  la
aprobación por parte de las dos cámaras de su Poder Legislativo de dicho acuerdo en el mes
de noviembre del 2022 (véase nuestra nota al respecto). En lo que respecta al trámite de
aprobación  del  Acuerdo  de  Escazú,  aún  está  pendiente  una  consulta  a  la  Corte  de
Constitucionalidad colombiana cuya resolución es esperada en los próximos meses.

La desconcertante ausencia de Costa Rica

El  pasado 4  de  marzo,  el  Acuerdo de  Escazú cumplió  exactamente  5  años  desde du
adopción en Costa Rica en el 2018: una fecha que pasó totalmente desapercibida, al menos
en lo que refiere a las autoridades de Costa Rica. Este fecha fue precedida por un episodio
bastante llamativo: el archivo por parte de la Asamblea Legislativa, el 1ero de febrero del
2023,  del  expediente legislativo sobre la  aprobación del  Acuerdo de Escazú (véase al
respecto nuestra nota).

El hecho de archivar el Acuerdo de Escazú ha dañado sustancialmente la imagen de Costa
Rica en el exterior: en efecto, fueron varios los titulares en la prensa internacional del
pasado mes de febrero del 2023 haciendo ver la incongruencia de Costa Rica en materia
ambiental (véase por ejemplo este artículo publicado en El Mundo (España) titulado «Costa
Rica resta puntos como ´país verde´ «; o bien esta nota de France24 titulada «Costa Rica,
promotor  del  Acuerdo  de  Escazú  sobre  medioambiente,  lo  deja  morir«;  o
esta nota publicada en GoodPlanet Mag titulada «Le Costa Rica fait passer à  la trappe un
traité de défense de l  environnement«; o este cable de la agencia  internacional AFP
replicado en El Observador de Uruguay empleando la palabra «retroceso«).

Desde  Naciones  Unidas,  el  mismo  Relator  Independiente  sobre  Derechos  Humanos  y
Ambiente no tardó en hacer ver su profundo malestar con esta decisión de la Asamblea
Legislativa  de Costa Rica de archivar este expediente legislativo (véase nota publicada en
el medio digital costarricense Delfino.cr). Tal y como se indicaba en una nota publicada por
el Semanario Universidad en la misma fecha del 1ero de febrero, al no aprobar el Acuerdo
de Escazú:

«Costa Rica está perdiendo toda credibilidad internacional, al estar dándole la espalda a dos
pilares tradicionales de su política exterior, como lo son derechos humanos y ambiente«.

Un  reciente  foro  realizado  en  febrero  del  2023  con  dos  eminentes  especialistas
costarricenses  del  derecho  ambiental,  titulado  “Acuerdo  de  Escazú,  ¿qué  sigue?”  y
auspiciado por LaRevista.cr (véase enlace) explicó los alcances del archivo por parte de la
Asamblea Legislativa, reiterando de paso, la poca solidez de los supuestos «argumentos»
difundidos en contra del Acuerdo de Escazú por varias cámaras empresariales: se invita
desde ya a nuestros estimables lectores a escuchar este importante espacio de discusión y
análisis, que permitió desnudar las maniobras y zancadillas de diversa índole que ha tenido
que  sufrir  el  Acuerdo  de  Escazú  en  Costa  Rica  en  los  últimos  años,  incluyendo  las

https://www.ucr.ac.cr/noticias/2022/11/15/voz-experta-colombia-a-pocos-meses-de-ser-oficialmente-estado-parte-del-acuerdo-de-escazu.html#:~:text=El%20pasado%2010%20de%20octubre,tan%20solo%20uno%20en%20contra.
https://derechointernacionalcr.blogspot.com/2023/02/acuerdo-de-escazu-asamblea-legislativa.html
https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/16/63e8c3fd21efa0eb3e8b459a.html
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20230201-acuerdo-medioambiental-de-escaz%C3%BA-entre-la-vida-y-la-muerte-en-costa-rica
https://www.goodplanet.info/2023/02/02/le-costa-rica-fait-passer-a-la-trappe-un-traite-de-defense-de-lenvironnement/
https://www.elobservador.com.uy/nota/retroceso-costa-rica-decidio-no-ratificar-el-acuerdo-de-escazu-sobre-medio-ambiente-20232219180
https://delfino.cr/2023/02/relator-de-la-onu-sobre-medio-ambiente-califica-de-retrogrado-al-gobierno-tras-archivo-del-acuerdo-de-escazu
https://semanariouniversidad.com/pais/costa-rica-a-punto-de-enterrar-tratado-internacional-que-protegeria-a-quienes-defienden-el-ambiente/
https://www.facebook.com/larevistacr/videos/1392620694824784/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-GK1C&mibextid=2Rb1fB
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propinadas por la Sala Constitucional en dos ocasiones (Nota 8).

A la fecha, la insólita mezquindad demostrada por la Corte Plena a la hora de examinar los
efectos  del  Acuerdo  de  Escazú  sobre  el  funcionamiento   del  Poder  Judicial,  ratificada  en
marzo del 2020 por la Sala Constitucional en una votación de seis contra uno (Paul Rueda
Leal – Nota 9) es única: no ha encontrado eco alguno por parte de los demás poderes
judiciales del hemisferio americano. Un mismo tratado internacional que sí genera, según la
Corte Plena y luego la Sala Constitucional,  un gasto para el  funcionamiento del  Poder
Judicial costarricense y … ¿qué no lo genera en ninguno de los poderes judiciales de los
demás Estados de la región? Así como se lee, por más insólito que resulte. Vaya extrañeza
que ameritaría, como mínimo, una explicación (que a esta fecha no se ha dado) y hasta una
rectificación.  Raramente  un  criterio  interpretativo  tan  erróneo  como  equivocado  de  los
jueces  costarricenses  ha  quedado  en  evidencia  de  tan  singular  manera.

Ya tuvimos la oportunidad, en junio del 2022, de escribir que:

“Es muy probable que se acentúe, con el  pasar del tiempo (y de nuevas ratificaciones del
Acuerdo de Escazú por venir), la profunda soledad – en nuestra opinión bastante insólita – 
del Poder Judicial Costa Rica ante sus demás pares de América Latina y del Caribe” (Nota
10).

Con  relación  a  otros  “argumentos”  contra  el  Acuerdo  de  Escazú,  habíamos  tenido  la
oportunidad de externar públicamente una cuantas preguntas en la misma fecha del 4 de
marzo  del  2022  a  algunos  sectores  empresariales  costarricenses:  véase
nuestro artículo  publicado en  Delfino.cr  y titulado «Acuerdo de Escazú: preCOP este 4 de
marzo… sin Costa Rica«. A más de un año de publicadas, ninguna de estas preguntas han
sido contestadas. Intentos previos realizados en el  2021 para debatir  públicamente los
supuestos «argumentos» en contra del Acuerdo de Escazú no lograron materializarse (Nota
11).

A modo de conclusión:

Más allá de la forma bastante peculiar que tienen algunos sectores en Costa Rica de debatir
sus supuestos «argumentos» en contra del Acuerdo de Escazú, y del desconcierto que ha
generado la ausencia de Costa Rica, no cabe duda que este 2023 inicia de manera muy 
prometedora para el  Acuerdo de Escazú,  tal  y  como lo hemos detallado en las líneas
anteriores.

Desde el punto de vista institucional y operativo, los Estados Parte al Acuerdo de Escazú y la
CEPAL no han escatimado en sus esfuerzos: la breve reseña de actividades y documentos
elaborados  en  el  2022 son  tan  solo  una  pequeña muestra  de  su  compromiso  con  la
democracia  ambiental  que  se  pretende  consolidar  a  través  de  la  implementación  del
Acuerdo de Escazú. Cabe precisar que una primera Conferencia de las Partes (COP1) se
realizó en Santiago de Chile en abril del 2022, la cual será seguida por una segunda COP en
el 2024 también a celebrarse en la capital chilena, mientras que una importante reunión
preparatoria tendrá lugar en Argentina en abril del 2023 (véase enlace oficial).

Con  relación  al  precitado  estado  oficial  de  24  firmas  y  15  ratificaciones,  a  la  fecha,  en
América Latina, varias ausencias persisten.

En efecto, se mantienen sin tan siquiera haber firmado el Acuerdo de Escazú los siguientes

https://delfino.cr/2022/03/acuerdo-de-escazu-precop-este-4-de-marzo-sin-costa-rica
https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu/conferencia-partes-acuerdo-escazu
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-18&chapter=27&clang=_en
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Estados: Cuba, El Salvador, Honduras y Venezuela. El proceso de ratificación no tiene cómo
iniciarse en estos Estados hasta tanto el  Poder Ejecutivo no firme el  texto.  Al  tiempo que,
conjuntamente  con  una  desconcertante  Costa  Rica,  persisten  en  no  aprobarlo  en  sus
respectivos congresos los siguientes Estados: Brasil, Guatemala, Haití, Paraguay, Perú y
República Dominicana.

Es muy probable que la ausencia de Costa Rica, a cinco años de aprobado el Acuerdo de
Escazú, constituya un argumento inesperado que resultará de gran utilidad para sectores
políticos  y  económicos  del  hemisferio  opuestos  al  reconocimiento  de  los  derechos  de
quienes defienden el ambiente.

No está de más recordar que en el pasado, con relación a otro emblemático instrumento
regional que fue también  adoptado en el territorio costarricense, Costa Rica sí se ajustó a lo
que se espera siempre de un Estado que hospeda la ronda final de negociación de un futuro
tratado:  en  efecto,  Costa  Rica  fue  el  primer  Estado en ratificar  en  1970 (véase el  estado
oficial  de  firmas  y  ratificaciones  de  dicho  instrumento)  la  Convención  Americana  sobre
Derechos  Humanos,  conocida  también  como  «Pacto  de  San  José»

Nicolas Boeglin

Nicolas  Boeglin:  Profesor  de  Derecho  Internacional  Público,  Facultad  de  Derecho,
Universidad de Costa Rica (UCR).

Notas:

Nota 1: En el caso de Honduras cabe precisar que el Acuerdo de Escazú se adoptó un 4 de
marzo, una fecha escogida como un homenaje de América Latina y del Caribe al natalicio de
Berta Cáceres, lideresa hondureña lenca, asesinada el 3 de marzo del 2016 debido a su
oposición a un proyecto hidroeléctrico denominado Agua Zarca. Su asesinato fue objeto de
una investigación internacional, un equipo de investigación internacional constituido para
esclarecer este crimen  y en particular la trama político-empresarial responsable de su
muerte,  la cual  el  mismo Estado hondureño intentó encubrir  y maquillar en un primer
momento (véase al respecto el informe titulado «Represa de Violencia. El Plan que asesinó a
Berta Cáceres«).

Nota 2: Véase por ejemplo PEÑA CHACÓN M., «Transparencia y rendición de cuentas en
el  Estado  de  Derecho  ambiental«,  Delfino.cr,  edición  del  17  de  abril  del  2021,
disponible aquí. Sobre el Acuerdo de Escazú, remitimos a tres valiosas (y voluminosas)
publicaciones colectivas que detallan los alcances de su contenido y de su importancia para
la  consolidación  de  una  verdadera  democracia  ambiental  en  América  Latina  y  el
Caribe: ATILIO FRANZA J. & PRIEUR M. (dir.), Acuerdo de Escazú: enfoque internacional,
regional y nacional, Editorial Jusbaires, Buenos Aires, 2022, 670 págs. Obra disponible de
manera integral en este enlace;  así como BARCENA A., MUÑOZ AVILA L., TORRES
V. (Editoras), El Acuerdo de Escazú sobre democracia ambiental y su relación con la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible, 2021, CEPAL / Universidad del Rosario (Colombia), 298
págs. ,  d isponib le  en  este  enlace ;  y  PRIEUR  M.,  SOZZO  G.  y  NAPOLI
A. (Editores), Acuerdo de Escazú: pacto para la eco-nomía y democracia del siglo XXI, 330
págs.,  2020, Universidad del Litoral (Argentina), disponible en este enlace. El hecho que se
trata  de  un  instrumento  de  vanguardia  se  puede  confirmar  aún  más  al  revisar  los
desarrollos para garantizar una correcta aplicación del Artículo 7 y del Artículo 9, elaborados
por la misma CEPAL en la guía de implementación del Acuerdo de Escazú, presentada

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos_firmas.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos_firmas.htm
https://gaipe.net/wp-content/uploads/2017/10/Represa-de-Violencia-ES-FINAL-.pdf
https://delfino.cr/2021/04/transparencia-y-rendicion-de-cuentas-en-el-estado-de-derecho-ambiental
https://editorial.jusbaires.gob.ar/libros/360/online
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/47427/3/S2100857_es.pdf
https://bibliotecavirtual.unl.edu.ar:8443/handle/11185/5688


| 9

formalmente en abril del 2022 (disponible aquí, particularmente en pp.108-126).

Nota 3: Véase sentencia Baraona Bray contra Chile, sentencia del 24 de noviembre del
2022, párrafo 100. Texto completo de la sentencia disponible aquí.

Nota 4: Véase por ejemplo BORRÁS S., «La contribución de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos a la protección de los defensores ambientales«, Revista Eunomía, Vol. 9,
Núm. Oct-2015/Marzo 2016, pp. 3-25. Texto integral del artículo descargable en en la red;
así como NUÑO A.,  «Personas defensoras del medioambiente. Obligación de investigar
violaciones a derechos humanos«, Infojus, disponible aquí.

Nota 5: En el párrafo 118, se lee textualmente que para el juez interamericano: “118 …, la
Corte recuerda que, en el marco del debate sobre temas de interés público, el derecho a la
libertad de expresión no solo protege la emisión de expresiones inofensivas o bien recibidas
por la opinión pública, sino también la emisión de aquellas que chocan, irritan o inquietan a
los funcionarios públicos o a un sector cualquiera de la población152. De esta forma, si bien
las expresiones del  señor Baraona Bray fueron sumamente críticas de la conducta del
senador SP en relación con las autoridades encargadas en la conservación del árbol de
alerce, eso no implica que su discurso quede desprotegido bajo la óptica de la libertad de
expresión. La utilización de expresiones que pueden ser chocantes o críticas son recursos o
estrategias comunicacionales utilizadas por defensores de derechos humanos y del medio
ambiente, que buscan comunicar y generar consciencia en la población en general. De esta
manera, una declaración sobre un asunto de interés público goza de una protección especial
en  atención  a  la  importancia  que  este  tipo  de  discursos  tienen  en  una  sociedad
democrática”.

Nota  6:  Estas  acciones  penales  buscan  ante  todo  presionar  e  intimidar  a  líderes
ecologistas, campesinos, indígenas o de otros colectivos sociales que alzan la voz ante los
atropellos de los que son víctimas por parte de empresas y corporaciones. Su objetivo es
claramente de carácter intimidatorio.  En la doctrina anglosajona se denominan «SLAPP
actions» (Strategic Legal Actions Against Public Participation). Este valioso informe titulado
“Silencing Human Rights and Environmental Defenders: The overuse of Strategic Lawsuits
against Public Participation (SLAPP) by Corporations” analiza el impacto de estas acciones
penales, mientras que en este enlace se encontrará un informe publicado en el 2022 que
recoge parte de la práctica en América Latina, titulado «SLAPPS in Latin America”.

Nota  7:  Se  trata  de  demandas  penales  interpuestas  por  la  empresa  minera  Infinito  Gold
contra dos diputados (véase nota de Panamaamérica del 2011), así como contra un líder
comunal y dos profesores universitarios. Con relación a estas demandas, en el 2012 tres de
los demandados publicaron un artículo titulado “Audiencias con el Infinito: ausencias…” en
La  Nación   (véase  artículo  en  la  edición  del  3/07/2012  y  reeditado  en  Kioscos
Ambientales)  sobre  extrañas  patologías  recurrentes  de  los  abogados  de  la  empresa
tendientes  a  aplazar,  en  tres  causas  penales  distintas,  las  audiencias  ante  el  juez
programadas para resolver  estas tres demandas (que fueron finalmente desestimadas).  El
programa Era  Verde  del  Canal  15  de  la  Universidad de  Costa  Rica  (UCR)  dedicó  dos
interesantes emisiones sobre la suerte de estas cinco demandas por presunta difamación
interpuestas  por  Infinito  Gold  (véase  video1  y   video2),  incluyendo  entrevistas  a  las
personas  acusadas  por  la  empresa  minera  canadiense.

Nota 8:  En una primera sentencia de marzo del  2020 (véase texto completo  de la
sentencia 06134-2020), la Sala Constitucional consideró que un vicio en el procedimiento

https://www.cepal.org/sites/default/files/news/files/21-00642_pfc-white_paper-escazu_guia_de_implementacion.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_481_esp.pdf
https://biblioteca.corteidh.or.cr/tablas/r39602.pdf
https://corporatesocialresponsibilityblog.com/2018/04/30/silencing-human-rights/
https://media.business-humanrights.org/media/documents/2022_SLAPPs_in_LatAm_EN_v7.pdf
https://www.panamaamerica.com.pa/node/698910
https://www.nacion.com/archivo/audiencias-con-el-infinito-ausencias/XNBSHJ7GXJA2JK6RSGUSASMPHU/story/
https://kioscosambientales.ucr.ac.cr/noticias/noticias-ambientales/1453-audiencias-con-el-infinito-ausencias.html
https://www.youtube.com/watch?v=pCwxvLOB4F8
https://www.youtube.com/watch?v=omYUvSmjX5c
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-978084
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invalidaba la aprobación en primer debate, con un voto salvado de un magistrado (de siete)
opuesto a semejante conclusión y que señaló en su opinión que: «Se advierte con facilidad
que tal norma en ningún momento le impone al Poder Judicial la obligación de brindar
asistencia técnica y gratuita, la cual corresponde implementarse a partir de las condiciones
propias del ordenamiento jurídico de cada país«. Dos magistrados consideraron además
adjuntar dos notas: una primera en la que el magistrado intenta demostrar los límites de la
participación pública en asuntos ambientales, omitiendo – convenientemente – citar lo que
señaló expresamente la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el derecho a la
participación ciudadana en materia ambiental como un derecho en su Opinión Consultiva
OC-23 del 2018; y una segunda en la que una magistrada consideró útil – y oportuno – hacer
ver  que la  inversión de la  carga de la  prueba en materia  ambiental  contraviene a la
Constitución (lo cual resulta a todas luces insólito y denota su desconocimiento de reglas
básicas del derecho ambiental moderno vigente en Costa Ria). En un segundo momento, en
agosto del 2020, la Sala Constitucional consideró necesario retrotraer todo el procedimiento
desde un inicio (véase texto completo de la sentencia 15523-2020): el mismo magistrado
Paul Rueda en esta segunda oportunidad, indicó en su voto salvado – cuya lectura completa
se recomienda – que: «Con lo anterior se evidencia, que la postura de la mayoría viene a
desconocer estas potestades de la Asamblea y el trámite establecido por interna corporis. A
partir  de los argumentos expuestos, considero viable que el  Plenario consulte al  Poder
Judicial, subsane la omisión y continúe con el debido procedimiento legislativo, como ocurrió
en el sub examine. La tesitura contraria, escogida por la mayoría de la Sala, redunda en un
evidente atraso en el trámite parlamentario del proyecto “Aprobación del Acuerdo Regional
sobre el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos
ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú)”.  Remitimos a nuestros
estimables lectores a la sección titulada “Escazú y la inversión de la carga en materia
ambiental o del arte de amenazar con la vaina vacía”  y a la sección “La soledad de la
Corte Plena y de la Sala Constitucional  con relación a otros Poderes Judiciales en
América Latina” de nuestro artículo: BOEGLIN N., “La aprobación del Acuerdo de Escazú en
Chile.  Algunas  reflexiones  a  propósito  de  la  conmemoración  del  Día  Internacional  del
Ambiente”,   7  de  junio  del  2022,  Portal  de  la  Universidad  de  Costa  Rica  (UCR),
disponible aquí.

Nota 9: En el voto de la Sala Constitucional de marzo del 2020 (véase texto completo), en
su voto salvado, el Magistrado Paul Rueda  señala que: «Se advierte con facilidad que tal
norma en ningún momento le impone al Poder Judicial la obligación de brindar asistencia
técnica y gratuita, la cual corresponde implementarse a partir de las condiciones propias del
ordenamiento jurídico de cada país. En el caso de Costa Rica, tal asistencia puede ser
brindada por cualesquiera dependencias públicas afines al tema, verbigracia, la Defensoría
de los Habitantes,  las Defensorías Sociales del  Colegio de Abogados o los consultorios
jurídicos de la  UCR (lo  que no excluye la  cooperación de aquellos  correspondientes a
universidades privadas). Erradamente, el voto de mayoría solo pensó en el Poder Judicial y
estimó que el texto consultado “contiene en su articulado normas explícitas que disponen la
creación, la variación sustancial o la supresión de órganos estrictamente jurisdiccionales o
de  naturaleza  administrativa  adscritos  al  Poder  Judicial,  o  bien,  crea,  ex  novo,  modifica
sustancialmente  o  elimina  funciones  materialmente  jurisdiccionales  o  administrativas”.
A partir de lo expuesto, sostengo que del texto expreso del numeral en mención en ningún
momento se extrae lo que la Mayoría supone«.

Nota 10: Véase BOEGLIN N., “La reciente aprobación del Acuerdo de Escazú en Chile.
Algunas  reflexiones  en  el  Día  Internacional  del  Ambiente”,  LaRevista.cr,  edición  del  8  de

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-996550
https://www.ucr.ac.cr/noticias/2022/06/07/voz-experta-la-aprobacion-del-acuerdo-de-escazu-en-chile.html
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-978084
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junio del 2022, disponible aquí.

Nota 11: Diversos intentos en aras de debatir públicamente estos supuestos «argumentos»
difundidos por cámaras empresariales con académicos y especialistas en materia ambiental
fracasaron: primero en el mes de abril del 2021 con un espacio auspiciado por el medio
digital  costarricense  Delfino.cr,  luego  en  el  mes  de  mayo  del  2021  con  un  debate
organizado desde la UCR (véase también el comunicado oficial de la UCR), así como en el
mes de junio del 2021 desde el Colegio de Biólogos de Costa Rica. Al tratarse de foros
virtuales en los que se solicitaba a la UCCAEP conectar a sus representantes a una hora
determinada  en  una  fecha  fijada  con  antelación,  las  razones  esgrimidas  para  no  asistir
plantean interrogantes muy válidas.  Al  parecer,  enviar  comunicados a los  congresistas
contra el Acuerdo de Escazú (como por ejemplo esta carta de febrero del 2022 suscrita por
varias importantes corporaciones del sector privado costarricense) y rehuir constantemente
el debate público sobre sus supuestos «argumentos» fue la tónica de algunos en Costa Rica.
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